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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1)1 JU1IC!A DE LA NAOÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta a 
la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el estado 
procesal que guardan los autos. Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guarda este asunto , toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de quince días hábiles otorí 	en proveído de 

treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, según consta en la 

certificación de plazo que obra en autos, qcto de que el Poder 

Legislativo del Estado de Nayarit rindiera el informe solicitado, sin que a 

la fecha haya comparecido, con funda nQit en el artículo 67, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Eps Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a la vista de las partes para que, dentro del plazo de cinco días 
Al 

contados a partir del siguient 	len que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Notifíquese por lista; -mediante oficio a las partes y al Poder 

Legislativo del Est e Nayarit en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del  

presente acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, por conducto del 

MINTERSCJN, requlado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de  

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano  

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

 
 
 
 
 



ACCIÓN IE)E INCON,13TITUCIONALUDAD,  24,12018 

Federación, 4, párrafo primero, y  5, de la  ley rc[lamen1:aria de la rnateria1  

lleve a cabo la  diligencia de noltificación  por oficio al Poder 

jgisIativo de Nayarit, en su residencia oficialL_de lo yjndcado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos CMles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia cripl:ográfica 

de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despac ho número 259(201 13, en 

términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General 

Plenario, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora IMargarílta Beatiriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucioal y e Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subscr
'
taria General e Aci, er/:los de este lto 
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